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Sama, 15 de diciembre de 2023

s
vtsTos:

El lnform€ N.1251-2023-USLP-GM/MDS, de fecha 06 de diciembre de 2023, la designaciÓn de inspoqlor pall.9 obral

üüÉLiÁcrOH óer slnvlcio oe su¡¡rñlsrno ELEcrRrco DoMrctttARto EN zoNAS RURALES DEL suBslsrEMA

oe orsiñreucróN pRtMAR|A EN 22,gKV y suBStsrEMA DE DtSTRtBUcIÓN SECUNDARIA 380/220v DEL SEcroR
p¡¡¡p¡u¡¡ultnoELD|STR|ToDESAMA-PRoV|NC|ADETAoNA-DEPARTAMENToDETAGNA',y;

CONSIDERANOO:

Que, la Municipalidad Distitalde Sama, como ente de Gobiemo Localgoza de autonomla pol¡üca, econÓmica y a 
-minisfativa

* üs áiuntoiO" * ompetencia conforme a la Ley N'30305, mediante la cualse modificó elartlcu¡o 194' de la Constituc¡Ón

politica CelperU, en conórdancia con elarticr¡lo lldelTih¡lo Preliminarde la Ley N'27972-Lsy Orgán¡ca de Municipalidades'

que define a las municipalidades como órgenos dó gobiorno con personefa jufdica de derodlo $lbl¡co' con autonomla

iotitica, económica y adminisüativa en bs ásuntG de su comp€tencia, d€l mismo modo en la parto final del mismo cuerpo

norratiuo se pte."iibe qu" la autonomía de las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo'

adminisfativa y de adminisfación con sujedón al ordenamiento jurídico'

eue, med¡ante la Ley N"22972 Ley Orgánica de Municipalidades on su artlculo 20" Atribuciones del Alcald€ numoral 20)

Détegar sus aribucidnes (..,¡ aOmiiisfátvas 6n el Géronte Munic¡pal. Asim¡smo, el artiollo 26' AdminisfaciÓn ilunicipal:

ÁOopt" un" estruclura gereáciat sustentándose en princip¡os de programación, direcciÓn, sjecución, supervisiÓn, control

concunente y posterior. 
-Se 

rige por los principios de legalidad, economla, ttansparencia, simplicidad, eñcacia, partic¡padón y

seguridad ciúdadana, y por los contenióos en la Ley N;27444, las facultad63 y funciones se ostablecen en los instrumentos

de gest¡ón y la presenle LeY.

Que, a bavás de la Resolución de Alcaldía N$11&202&¡VMDS, de fecha 04 de julio del 292t3, se_q9l9glJtmciones'

atriuuciones y tacuttades administratvas al GERENTE MUNICIPAL, según el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que las

faculhdes aóminisúativas y resolutivas que por este acto se dolegan son las siguientes: en Materia de.Personal el¡umeral

i) Émitir Resoluciones de órencia Munióipai de Designación o Encargatura, bajó los alcsnces del Decreto Legislativo N'276,

N'1057 v N'728,

eue, la Ley N.27444 Ley d€ Procedimienb Adminisüalivo General en su articulo 17 señala que: "La autoridad podrá disponer

p\ei mismo acto administratlvo que tenga eficacia anüc¡pada a su emisión, sólo sifuera más favorable a los administrados,

oue no lesione deredlós fundámentales o intoreses de buena fs l€galmente prot€gidos a terceros y que exisüera

I a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto €l supuesto d6 hecho jusüficativo para su adopciÓn".

el lnforme N"1251-202&USLP-GM/MDS, de fecha 06 de diciembre de 2023, el JeÍe de la. Unidad de

y L¡quidación de Proyec,tos, pone a conocimiento e inbma al Gerentelyl.lP.L.9.D-!9lGllc]9L.99LlJ!G:
yvILLIAMs i¡T|s¡yn N4USAJA, como IÑSPECToR PARA LA OBRA: "AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO

ELÉcrRtco DoMtctLtARto Eñ zoNAs RURALES DEL suBsrsrEMA DE DrsrRtBUctóN PR|MARIA EN 22.9KV Y

sUBSISTEMA DE DISTRIBUcIÓN SECUNDARIA 380/220V DEL SECTOR PAMPA LA JULIA DEL DISTRITO DE SAMA -
pROVtNCtA DE TACNA - DEPARTAMENTo DE TACNA', en adición a sus tunciones y con eficacia anticipada de tedra 01

de diciembre de 2023, por lo que, se pone a conocimiento con la final¡dad de brmalizarlo med¡ante Acto Resolutivo.

eue, en base a los informes esgr¡midos y al marco legal acotado, resulta necesario sa emita acto resolutjvo, con la finalidad

de dasionar at tNc. wtLLtAMs cALtsÁYA MUSAJÁ, como insp€ctor pafa la obfa: "AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE

SUMINIéIRo ELÉCTR|co DoMIcILIARIo EN zoNAS RUMLES DEL SUBSISTEMA DE OISTRIBUCIÓN PRIMARIA EN

22.9KV Y SUBSISTEMA DE DISTRIBUGIÓN SECUNDARIA 380/220V DEL SECTOR PAMPA LA JULIA DEL DISTRITO DE

SAMA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAIVIENTO DE TACNA',

Qu6, estando a las facultades conferidas por la Ley N27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en armonía con la
Constitución Polltice del Peru; en uso de las afibuciones conferidas por la Resolución de Alcaldia N011&2023-¡úMDS de

fecha 04 de julio de 2023, con el Visto Bueno del Gerente de la Gerencia de Asesoria Jurídica, el Visb Bueno del Jeb de la

Unidad ds Superv¡sión y Liquidación de Proyectos, y;



x
'Elcomb¡o.n morcho"

SE RESUELVE:

ARTICULO pRl¡tERO: FORI$ALIZAR ta des¡gnación del lNG. WILLIA S CALISAYA MUSAJA, como ¡nspector para la

i;tá-"¡nFlr,lc¡6r'l oEL sERvtclo oe s-umlltsrno ELÉcTRlco DotllclllARlo EN zol{As RURALES DEL

éüüssrii,ñi,i óisinrauióN'pRtrrrAnÁ ¡¡ z.gxv v suesrsrEmA DE DtsrRlBUclóN SEcUNDARIA 380,220v

óel óicion pltrpl u JULTA DEL DtsTRrTo DE sAt A - PRovtNclA DE fAcNA - DEPARTAMENTo DE TAcM',

án a¿ic¡On a su¡ tunclones y con eflcacia anticlpada do leche 0l d. diclembro de 2023, ello en base al Informe N'1251'

202}USLP-GM/MDS y en mÁrito a los fundam€ntos de la parte consideraliva de lá presente resolución. Debiondo asumir las

tunciones propias oetárgo on estricta observancia de las normas legales y los Instrum€ntos de Gestión de la Municipal¡dad:

baio responsabilidad.

ARÍICULO SEGUNDO: DEJAR sin ehcb legal todo acto administrativo qua 8€ oponga a la presonte Resolución

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución al pfobsional lNG. wllllAt{s CALISAYA UUSAJA y a las

Un'dades OfSáa"cas conespondientes dé la Entidad, para 3u conocimlento y fines consiguientes.

"AflO DE LA UilIDAD,I-A PAZ Y EL DESANROI.IO'

REGISTRESE, COÍTUilÍQUESE Y CÚilPLASE


